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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

8 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 20 de octubre de 2025, de la Di-
rección General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Ma-
drileño de Salud, por la que se declara superado el proceso selectivo por el que
se convocan pruebas selectivas por el turno de promoción interna para el acce-
so a la condición de personal estatutario fijo en la categoría Grupo Técnico de
la Función Administrativa del Servicio Madrileño de Salud, se publica la rela-
ción de plazas ofertadas y se fija la fecha y el procedimiento a seguir para la
elección de plazas por los aspirantes y la entrega de documentación acreditati-
va (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 3/11/2025).

Advertido error material en la Resolución de 20 de octubre de 2025, de la Dirección
General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud,
por la que se declara superado el proceso selectivo por el que se convocan pruebas selecti-
vas por el turno de promoción interna para el acceso a la condición de personal estatutario
fijo en la categoría Grupo Técnico de la Función Administrativa del Servicio Madrileño de
Salud, se publica la relación de plazas ofertadas y se fija la fecha y el procedimiento a se-
guir para la elección de plazas por los aspirantes y la entrega de documentación acredita-
tiva publicada con fecha 3 de noviembre de 2025, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, se procede a su corrección en el siguiente sentido:

Primero

Aspirantes aprobados, relación complementaria y oferta de plazas
2. Publicar en el Anexo II la relación de plazas ofertadas en el proceso selectivo para

el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Grupo Técnico de la
Función Administrativa del Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid, correspondiente
a 22 plazas por turno de promoción interna (20 de cupo general y 2 por cupo de discapacidad).

Donde dice :
— 22 plazas por turno de promoción interna (20 de cupo general y 2 por cupo de dis-

capacidad).
Debe decir:
— 20 plazas por turno de promoción interna (19 de cupo general y 1 por cupo de dis-

capacidad).

Segundo

Documentación a presentar
Donde dice:
c) Titulación exigida para su participación en estas pruebas selectivas (Título de Di-

plomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o Grado, según lo
previsto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y de acuerdo con
lo establecido en el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre. Asimismo, a es-
tos efectos, se considerará equivalente al título de Diplomado Universitario el ha-
ber superado tres cursos completos de Licenciatura, conforme a lo dispuesto en la
disposición adicional primera del Real Decreto 1272/2003, de 10 de octubre) .
En el caso de titulaciones extranjeras se deberá estar en posesión de, o en condi-
ciones de obtener, la credencial que acredite su homologación y/o reconocimien-
to por el departamento ministerial competente, dentro del plazo de presentación
de instancias.
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Debe decir:

c) Titulación exigida para su participación en estas pruebas selectivas (Título de Li-
cenciado, Ingeniero, Arquitecto o Grado, según lo previsto en el Real Decreto Le-
gislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Es-
tatuto Básico del Empleado Público.
En el caso de titulaciones extranjeras se deberá estar en posesión de, o en condi-
ciones de obtener, la credencial que acredite su homologación y/o reconocimien-
to por el departamento ministerial competente, dentro del plazo de presentación
de instancias.

Madrid, a 7 de noviembre de 2025.—El Director General de Recursos Humanos y Re-
laciones Laborales, Miguel Ángel Rodríguez Roiloa.

(03/18.471/25)
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